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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
MINISTERIO DEL EJERCITO

D ECR ETO  d e  1 2  d e  m a rz o  d e  1 9 4 7  p o r  e l q u e  s e  
dispone cese  en  e l cargo  de  Je fe  de  Interven ción  
de l C u erpo  de  E jé r c ito  I  y  d e  lo s  S e rv ic io s  d e  
I n te r v e n c ió n  d e  la  P r im e r a R e g ió n  M il it a r  y  

p a se  a  la  s itu a c ió n  d e  re se rv a  p o r h a b e rcumplido la edad reglamentaria el Interventor de Ejército 
don Pedro Brinquis Rodeles.

Vengó en disponer qué el Interventor de Ejército don Pe
dro Brinquis Rodeles cese en el cargo de-Jefe de Intervención 
del Cuerpo de Ejército I y de los Servicias de Intervención 
de la Primera Región Militar y pase ó la situación de reserva 
(por haber cumplido la edad reglamentaria 'el día doce del 
actual.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Par
do a doce de marzo de mil novecientos cuarenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

FIDEL DAVILA ARRONDO

 MINISTERIO
 DE INDUSTRIA Y COMERCIO

RECTIFICACION al Decreto de 28 de febrero de 1947 sobre 
admisión temporal de cueros vacunos y extractos tánicos 
curtientes de quebracho a «Eduardo F errán Esteve, S. A.»

Habiéndose padecido error en la transcripción del articulo sépUmo, publica®) en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú. mero 71, de 12 die marzo de TJ47, página 1675, se reproduce cü/cho artículo debidamente rectificado.
«Articulo séptimo.— Para la debida contabilízación de esta 

admisión temporal se tendrá en cuenta que para la obtención 
de ioo kilogramos de suela se emplean 66'666 kilogramos de 
cueros secos, io i ’oio de cueros salados secos o r33*333 
cueros salados, necesitándose para la misma cantidad de sue- 
Ja: 6o, 62*6 y 64’6 kilogramos de extracto de quebrachó, se* 
gún su riqueza en tonino, sea de 68/70, 66/68 ó 64/66% y quê  
dando como residuo un 5% de pelo y un 5% d« carnaza seca.»

 MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES

ORDEN d e  
6 de marzo de 1947 por la que se dispone 
que la razón social «Hijo de José Fuster 
Gimeno», de Madrid, quede exceptuada de la 
inmovilización dispuesta por la de 8 de abril 
de 1946.

Excmo. Sr. : De acuerdo con k> dis
puesto en el apartado D) del artículo * 
tercero de la Ley de 17 de julio de *945, 

Este Ministerio ~se ha servido dispone* 
que lia ra¿ón social «Hijo de José Füsfcer 
Gimeno», de Madrid, quede exceptuada 
de la inmovilización dispuesto por Orden 
de este Departamento de 8 de abril 
de 1946. v

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. „

Dios guarde a V. E. muchos año»;
Madrid, 6 de marzo de 1947.

\

MARTIN ARTAJO

Excmo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento. 

MINISTERIO DE LA 
GOBERNACION

ORDEN de 3 de marzo de 1947 por la 

que se aprueba el Reglame nto

de la Escuela Nacional de Tisiología.

limo. S r .: Creada, la Escuela Nacio- 
nai de Tisiología, y siendo necesario fijar 
las normas a que habrá de ajustarse la 
función é£ enseñanza e investigación v de 
la misma, de acuerdo con lo informado 
por ej Consejo. Nacional de Sanidad, 

Esté Ministerio ha tenido a bien apro
bar el Reglamento de ía Escuela Nacio
nal de Tisiología,#que a continuación se 
inserta.

Dios guarde a V. I. muchos años, 

Madrid, 3 de marzo de 1947.

PEREZ GONZALEZ

limo. Sr. Director general de Sanidad, 
Presidente Délegado dájtPatronato Na. 
cional Antituberculoso.

R E G L A M E N T O  D E  L A  

E S C U E L A  N A C I O N A L  

D E  T I S I O L O G I A

CAPITULO PRIMERO 
%

Misión y funciones de la Escuela Na

cional de Tisiología

Articulo 1.° La Escuela Nacional de 
Tisiología dependerá técnicamente de la 
Escuela Nacional de Sanidad, de la que 
constituye una filial, y administrativamen
te, del Btetronato Nacional Antitubercu
loso. La Escuela Nacional vde Tisiolo
gía tendrá como misión genérica la w  
señanza e investigación de la tisiología.

' en todos sus aspectos, incluidas la Epi
demiología y la Higiene Social de Ia 
tuberculosis.

Art. 2.° Como parte integrante de Ia 
. Escuela Nacional de Sanidad, la Escue

la Nacional de Tisiología se e n c u a d r a  
dentro de la Universidad española con 
el carácter ¿e Escuela de P o s t - g r a d u a -  

dos. *
Art. 3*° Las funciones de la Escue

la Nacional de Tisiología serán de dos 
órdenes: a) t docente»; b), de investi
gación»
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L as funciones docentes comprenderán:
i,°  Cursos de formación de especia* 

listas tisió-logos entre* Diplomados de 
Sanidad.

2 .0 Cursos de ampliación v períec- 
cionaniiento para lo.* anteriores y para 
el personal médico del P. N. A.

3.0 Cursos de enseñanza tisiológica 
elemental, destinados a los Médicos 
de A. P. D # y a todos aquellos otros 
que, por su efcpocial misión, deban po
seer conocimientos fisiológicos.

4.0 Cursos de perfeccionamiento y 
‘ especialización para personal técnico au

xiliar del P. N. A.
3.0 Cursos de divulgación antituber

culosa para determinados grupos profe
sionales y  sociales.

Las «funciones de investigación com
prenderán :

i.°  E l fomento de la iim sligacion 
sobre problemas de la especialidad en 
todos sus aspectos, según planes orgá
nicos trazados periódicamente por el 
Claustro.

2.0 iLa protección y patrocinio de 
aquellas ¡propuestas de trabajos que, 
emanadas de Médicos nacionales o ex
tranjeros, hayan sido remitidas al Claus
tro para' su examen y resultado, admi
tidos ¡por el mismo. \

3.0 L a  orientación y patrocinio de 
tesis doctorales sobre teínas de la espe
cialidad fisiológica.

CAPITU LO  II*

Estructura, personal y Servicios de la 
Escuela Nacional de Tisiología

Art. 4 .° Para ef mejor cumplimien
to de sus fines, la Escuda Nacional de 

‘ Tisiología se estructura orgánicameñte 
en la siguiente form a: Dirección, Sub- 
dirección, Claustro, Secretaría Técnica, 
Jefaturas de Investigación, Estudios, 
Epidemiología y Estadística, Terapéu. 
tica, Cirugía, Radiología, Otorrinolarin
gología, Dispensario Universitario, C lí
nicas de la Escué]a y Administración.

Art. 5.° Dirección.—El Director de 
la fescuela Nacional <]e fisiología, como , 
Jefe  nato* de todos los servicios, .asum i
rá como funciones de su cargo:

1 .a L a  alta dirección, científico-técni
ca y administrativa de ía  Escuela.

2 .a L a  representación de la misma en 
todas sus relaciones culturales y oficia-^ 
les.

3.a 0^La Presidencia, con todas las pre
rrogativas inherentes a  este carácter, 
del Claustro de la Escuela.

Art. 6.° Subdirección.—E l  Subdirec
tor do la Escuela Nacional dé.Ii-siolo- 
gía tendrá como funciones:

i .a Sustituir al Director de la Escue
la en sus funciones durante las ausen
cias del mismo.

,2.a Asumir la Jefatura directa _de 
cuanto se relaciona con ¡prensa, ^publi
caciones y difusión en general,
, Art. 7.° Claustro.

El Claustro, órgano consultivo y ase
sor de la Dirección, queda integrado 
por el Director de la Escuela, como Pre
sidente dej ‘mismo; el Subdirector; si 
Jefe de la Sección de Estudios de la 
Escuela Nacional de Sanidad; él Secre
tario Técnifio* corqo Secretario del Claus

tro, y  los J e f s  de Investigación, Es
tudios, Epidemiología y Estadística, Te
rapéutica, Cirugía, Radiología, Otorri
nolaringología, Dispensario Universita
rio y Jefes Clínicos.

Art. 8.° lEl Claustro conocerá en to
dos los asuntos q ’oe afecten a la marcha 
fundamental de la Escuela y constituirá 
la base asesora de la Dirección para to- 
das las decisión^ ¿ cjue, emanando de és
ta, se tornen en relación con las fina
lidades de la Escuela. A los efectos del 
mejor cumplimiento de sus funciones, 
el Claustro celeljffará un mínimo'de dos 
reuniones mensuales.

Aft. 0.° Secreta ría  técnica. ~  ¡El Se
cre tario  técnico de la E scuela  Nacional 
de 'f isio logía a su m irá  como Luiciones:

1 .a Llevar el libro de actas y cuan
to se relacione con la Secretaría del 
Claustro.

2.a Desempeñar la Secretaría direc
ta de la Dirección de la Escuela.

3.a Desempeñar la Secretaría de las 
publicaciones que ¡a Escuela edite con 
carácter periódico.

4.a Asumir 'la  Secretaría de la Je
fatura de Estudios.

5 /  Asumir fa Jd a tu ra  directa del 
-persona! subalterno.

Art. 10. Jefatura de investigación.— 
El Jefe  de Investigación de la Escuela 
Nacional de Tisiología asum irá ' como 
funciones:

i .a L a  Dirección de la Sección de
Bacteriología.
- 2.a La Dirección de la Sección de

Anatomía patológica.
3.a La Dirección de la Sección de

Química.
•Las tres Secciones expresadas inte-, 

gran el Servicio de Investigación 'de la 
Escuela de Tisiología.

Art. 11. Jefatura de Estudios. — El. 
Je fe  de Estudios de la-Escuela Nacio
nal de Tisiología asumirá como fun
ciones :

1 .a La confección del plan docente 
anual, previamente acordado por el
Claustro,

2.a La  redacción de los programas 
a  desarrollar tanto- en los cursos gene
rales como en los monográficos.

3 .a >La propuesta a la Dirección de 
la Escuela del Profesorado que -ha de 
desarrollar las lecciones de cada curso.

4.a La recepción, clasificación y dis
tribución a los diferentes servicios de 
cuantos trabajos científicos hayan de 
desarrollarse dentro del marco de la ¡Es
cuela.

5.a La vigilancia del exacto cumpli
miento de cuanto se relaciona con la 
enseñanza. ♦.

6.a L á  regencia y ordenación de la 
Biblioteca de la Escuda.

Art. 12. Jefatura de Epidemiología 
y Estadística.—A cargo del Jefe  de E p i
demiología y Estadística de ¡a Escue
la Nacional de Tisiología quedará:

i.°  La organización y regencia de 
una oficina central destinada a recoger 
y elaborar para su publicación o utili
zación en los demás servicios de cuan
tos datos de índole epidemiológica y ¿.es
tadística . puedan; servir a los fines de 
la Escuela.

’ Art. 13. Jefatura de Terapéutica.—A 
cargo del Je fe  de Terapéutica de la E s
cuela Nacioteál de Tisiología quedará:

i.°  El. emidio y comprobación de la 
eficiencia de los diversos métodoá tera
péuticos empleados §11 tuberculosis, ó

2.0 La confección de reglas asesoras 
para los distintos Cénttos del P. N. A. 
sobre ©1 empleo de los diversos proce
deres terapéuticos comprobados o cs_. 
tudiados én la Escuela.

3.° El traslado a la práctica chuica 
de los resultados obtenidos en el Ser- • 
victo de Investigación sobre terapéu ti1 
ca y profilaxis de la tuberculosis,  ̂de 
acuerdo previo con ©1 Jefe del Servicio 
de investigación.

Art. 14. Jefatura de" C irugía.—A car
go de los Cirujanos Jefes, a cuyo car
go quedará: ■ .

1 .u L a  reaii¿ación d^ cuantas int< r- 
venciones quirúrgicas- >can necesarias 
en los enfermo» hospitalizados en las 
clínicas d<¿ la Escuela, de acuerdo con 
las indicaciones sentadas en colabora
ción con los Jefes Clínicos.

2.® El estudio y realización* de cuan
tos métodos quirúrgicos sean propues
tos para su aplicación en Id  tubérculo- 
si< *-n general.

Art. 15. Jefatura de Radiología.—A 
cargo de los Jefes de Radiología, los 
cuales desempeñarán como funciones :

1 .a La realización de cuantas prácti
cas radiodiagnósticas y radioterápicas 
sean necesarias a los fine.s de la Ííb* 
cuela. . .!

2.i: El estudio, aplicación y enseñan- „
za práctica de la metodología radioló
gica, tanto diagnóstidte como terapéuti
ca. propuesta para su aplicación en la- 
tuberculosis en general.. '

3.a La  Confección de reglas asesoras 
con destino a los Centros del P. N. A. 
acerca de la utfczación de ios procede
res de diagnósticos v tratamientos ra
diológicos que hayan sido estudiados en 
la Escuela.

Art, 16. Jefatura de O to rrin o la rin g o 
lo g ía .—A cargo del Jefe  de Otorrinola
ringología quedará:

i.°  El estudiq^Jcomplefo de los en
fermos de su sefvicio clínicamente, con 
elaboración de los datos conducentes á 
los fines de la Escuela y solicitados por 
los demás servicios.

'2.0 E l tratamiento especializado de 
los enfermos con afecciones o compli
caciones de la especialidad, que estén 
hospitalizados en las Clínicas de lá E s 
cuela.

3.0 L a  enseñanza práctica de la d í- 
niva y metodología diagnóstica y tera
péutica especializadas.

Art.' 17. Dispensario Universitario.—
El Je fe  del Dispensario Universitario 
Antituberculoso tendrá como funciones:

1 .a La aplicación de la misión espe
cífica del Centro sóbre la población es
colar de enseñanza superior y media.

2.a El estudio y ensayo aplicados de 
los métodos modernos de diagnóstico 
precoz, profilaxis sociaJ y f>rópaganda „ 
antituberculosa propios de los Dispen
sarios, de acuerdo con fas Jefaturas de 
Servicios pertinentes.

3.a L a  ejecución de aquellos métodos 
terapéuticos antituberculosos cuya efi
cacia en la práctica ambulatoria ha que
dado acreditada.

Art. 18. Jefatura clínica.— A cargo/ 
de los Jefes Clínicos, cuyas funciones 
serán:

1 .a El completo estudio de los enfer
mos hospitalizados, cón la recogida y 
elaboración de los datos conducentes a 
los fines de la Escuela.

2.a Seotar y  ejecutar las Indicacio-
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mes terapéuticas en los en£erinps hospi
talizados..

3.a 'La enseñanza práctica del diag
nóstico, clínica y métodos terapéuticos 
a lós asistentes a los curaos.

4.a La Jefatura directa del personal 
médico, técnico y administrativo adscri
to a las clínicas.

CAPITULO III

Profesorado de la Escuela Nacional 
de Tisiología

Art. 10. El Profesorado numerario de 
la Escuela Nacional de Tisiología que
da constituido -por su Director, Subdi
rector, Secretario Técnico y Jefes de 
.Investigación, Estudios, Epidemiología 
y Estadística Terapéutica, Cirugía, Ra
diología, Otorrinolaringología, Dispen
sario Antituberculoso . Universitario y 
Jefes Clínicos. El desarrollo de los pro
gramas gravitará de manera principal 
sobre este cuadro de Profesores nume
rarios de la Escuela.

Art. 20. Serán Profesores agregados 
de la Escuela todos los Directores y 
Especialistas -de Centros del P. N. 
de Madrid ; éstos- desarrollarán determi
nadas lecciones de los cursos por de
signación del Claustro y a propuesta 
del Jefe de Estudios.

Art. 21. Serán Profesores honorarios 
tos Directores y Especialistas do Centros 
del P. N. A. de toda España; éstos po-< 
drán ser encargados de determinada^ 
lecciones de los programas por designa-* 
ción del Claustro y a propuesta ¿el.Je
fe de Estudios.' '

Art. 22. La Dirección de la Escuela, 
asesorada del Claustro o a propuesta' 
del Jefe de Estudios, informada por el 
Claustro, podrá ofrecer a determinadas 
personalidades españolas o extranjeras, 
el desarrollo1 de conferencias acerca do 
un tema de su especial competencia-.

CAPITULO IV

Función docente de la ¿scuela Na
cional de Tisiología.-—Cursos

Art. 23. De acuerdo con lo previsto1 
en el artículo tercero de este Reglamen- 
to, la* Escuela desarrollará, dentro' de 
cada ¡año académico, . un ciclo dé Cur-' 
sos, integrado por:

1.° Curso de formación de especialis
tas sanitarios fisiólogos, de índole teó- 
ricó-práctica, terminado por una prueba 
dé aptitud; ¡a superación favorable de" 
esta última dará derecho a la expedí-; 
ción de un diploma, cuya posesión será*1 
necesaria para:

a) Solicitar becas del P. N. A.,
, b) Firmar oposiciones plazas deS 

P. N. A.
c) Concurrir a pruebas de aptitud 

para Centros del P. N. A.
d) Solicitar .pensiones o becas de ¡es

tudios sobre asuntos de la especialidad 
tisiológica dentro o. fuera de España.

e) Desempeñar en lo sucesivo plazas* 
de especialistas de aparato respiratorio, 
en organismos ajenos al P. N. A., siem
pre que el carácter de éstas no es
trictamente privado.

2.° Cursos de ampliación y perfeccio
namiento para especialistas diplomados 
y Médicos del P. N. A.. Estos cursos 
tendrán carácter más ,bien nfoflográfi-: 
co, y la asistencia a ellos es volunta

ria.' Si las características del curso Jo 
aconsejan asá (Técnicas especiales), al 
terminar estos cursos se expedirá la 
oportuna certificación de asistencia.

3.0 Cursos de enseñanza tisiológica 
elemental, dedicados a los Médicos de 
A. P. D. y a todos aquellos otros que, 
por jas características de su función, 
deban poseer conocimientos tisiológicos, 
siquiera sean elementales. Estos cursos 
deberán:

a) Iniciar en las normas dél diag
nóstico de la tuberculosis.

b) Enseñar los métodos. prácticos 
de profilaxis individual y social, en es
pecial en los medios familiares, escolar 
y laboral.

c) Poner al alcance del Médico prác
tico, en especial del rural, en posesión 
de elementos adecuados de .diagnóstico 
auxiliar (rayos X ), <la ejecución de

. aquellos tratamientos pcteibles y proba
damente útiles en su medio de acción.

4.0 Cursos de perfeccionamiento y 
especialización para el personal •auxi
liar técnico del P. N. A ., a fin de:

a) Formar personal • auxiliar de L a 
boratorio tanto para I09 Centros del 
P. N. 'A. copio para los Servicios de In
vestigación de la Escuela.

b) (Formar personal auxiliar de ra
yos X con análogas finalidades.'

¡5-° Cursos de divulgación antituber
culosa para grupps profesionales, y so
ciales, encaminados a dar a conocer las. 
normas elementales de profilaxis indi
vidual y social de la tuberculosis^ a 
aquellas profesiones que, como Maes
tros, Veterinarios, técnicos de industrias 
de la alimentación, personal de guar
derías, etc., son especialmente impor
tantes para la difusión de la endemia 
tuberculosa.

Art. 24. La Escuela Nacional de T i
siología, por intermedio del Director de 
la Escuela Nacional de Sanidad, una' 

.vez informados por la Junta Técnica de 
la misma, someterá anualmente los pro
gramas docentes que hayan de celebrar
se durante el curso a la aprobación del 
Patronato que rige la pscúeja Nacional 
de Sanidad.

"Art. 25. Todos los cursos serán anun
ciados'-en la debida antelación, con sus. 
correspondientes programas, antes del 
comienzo del año académico en que ha
yan de tener lugar, con excepciórf de 
los cürs’os monográficos, para los cua
les 'bastará el anuncio dentro del año 
académico, pero siempre con la debida 
antelación. El anuncio se acompañará 
de la expresión detallada.de todas las 
condiciones de asistencia a cada uno de 
los cursos anunciados.
• Art. 20. (La matrícula se limitará, pa
ra los cursos do* especialistas sanitarios 
tisiólogos, á  20 plazas como máximo. 
Para los cursos mtínográficos y de am
pliación, el cupo máximo será de 10 pla
zas. Los cursos elementales podrán abar
car hasta 100 plazas. Los cursos de e¿- 
pecialización de personal técnico-auxi-, 

/ liar poseerán 10 plazas. Finalmente, la 
matrícula de ios cursos de divulgación 
para tío Médicos será ilimitada, dado 
su cárácter puramente teórico.

Art. 27. «Las solicitudes ,de matrícu
la en los. cursos para Médicos serán 
revisadas por el Claustrojfre fe Escuela, 
el cual realizará uña s^tección de las 
mismas, fundándose en los testimonios 
documentales , dev.méritos académicos y

científicos y relación de motivos pro
fesionales de asistencia a los cursos, que 
serán oportunamente requeridos de jos 
solicitantes.

CAPITULO V
Función de investigación ue la Es

cuela Nacional de Tisiología
Art. 28. De acuerdo con el Consejo 

Superior de Investigaciones Científicas,
. toda la función de investigación a rea

lizar por la Escuela estará sometida a 
la dirección- del Jefe de Investigación 
de la. misma, al cual remitirá el Jefe 
de Estudios todas las proposiciones re* 
cibidas por este último y aprobadas en 
Claustro para trabajos de investigación 
a realizar en la Escuela.

Art. 29. El Jefe de Investigación pre
sentará periódicamente al Claustro una 
relación de los trabajos en proyecto, 
para su discusión en el seno de aquél.

Art. 30. La Jefatura de Investigación’ 
se encargará de la ordenación y conduc
ción del plan de trabajo del personal do 

• la Escuela, así • como del de los médi
cos. en disfrute de beca's de trabajo en 
la Escuela misma y de los de' otras 
personas aceptadas a trabajar en la E s
cuela a sus expensas.

Art. 31. La Jefatura de Investiga
ción dispondrá de un número determi
nado anual de becas de trabajo, varia- 

‘ ble según la capacidad de la Escuela, 
cuya adjudicación á los solicitantes se 
decidirá en reunión del Claustro.

CAPITULO VI
Relaciones de la Escuela Nacional de 

Tisiología con otros Organismos
Art, 32. «La Escuela mantendrá es-' 

trechas relaciones por intermedio de su 
Director co n :

i.° Las (Facultades de Medicina.
2.0 El P. N. A .,'en  todos cuyos Tri

bunales de oposiciones debírá estar de
bidamente representada la Escuela.

3.0 Los Organismos dependientes Jel 
Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas.

4.0 (La Escuela Nacional de Puericul- 
tura.

5.0 E l Instituto de Medicina, Higie
ne y Seguridad del Trabajo.0

6.° La Caja Nacionail ded Seguro de 
Enfermedad.

Art. 33. Por intermedio de su Sub
director, la Escuela Nacional de Tisio-, 
logia mantendrá estrecha relación con Ja 
Asociación Ó ficiapde Tisiología.

Art. 34. Por intermedio del Jefe de 
Terapéutica, la Escuela mantendrá es
trecha .relación* con el Instituto de Far
macología. ,

Art. 35. Son especialmente importan, 
tes las relaciones de la Escuela Nacio
nal de Tisiología con I09 Organismos 
similares del extranjero, en especial Por

t u g a l  y los países americanos de ha
bla española y portuguesa. Estas rela
ciones, vinculadas a ía. persona del Di-: 
rector de la Escuela, se in*tensifi«* îrán en 
labor constante de intercambio de pu
blicaciones, trabajos "y viajes de estu
dios recíprocos. En tosías las activida
des, así docentes como de investigación, 
de la Escuela existirá un cupo reser
vado a los profesionales de otros países, 
con preferencia de' los expresados,* que 

'quieran ampliar sus estudios de la es
pecialidad en España. L as becas, en la 
cuantía disponible, serán ofrecidas por
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el Director de la Escuela a loá Orga- 
í'.ismos similares extranjeros én ritmo 
turnante, con expresión de su finalidad 
v duración.

Art. 36. Cada uno de los Jefes de 
.la  Esencia Nacional de Tisiuiogia eleva! 

rá • al Director de la misma propuesta 
razonada del personal, así técnico-mé
dico como auxiliar y subalterno, que es
timen necesario para el buen funciona
miento del servicio que les está enco
mendado. Esta propuesta será disí. utida 
en Claustro, oído el cual, el Director 
formulará ante La Superioridad la deiy 
ni ti va propuesta de personal auxiliar de 
todas clases.

Art. 37.* El funcionamiento interior 
de cada servicio, así como las normas 
detalladas qqe regirán las actividades 
de’ todo el personal de la Escuda Na
cional de "Fisiología, serán objeto -del 
iReglamento de régimen interior de la 
misma.

Art. 3?. Al frente de los Servicios 
Administrativos de la (Escuela Nacional 
de Tisiología estará un funcionario ad
ministrativo del‘ Patronato Nacional An. 
titubecruloso, que dependerá directamen
te del Director de la Escuela, teniendo 
obligación de residir en ¡os locales de 
fa misma.

ORDEN de 7 de marzo d e  1947 por 
que se confirma, con la categoría de 
Jefes de Negociado de segunda clase 
en sus cargos de Médicos Puericultores 
del Estado, de la plantilla de Servicios 
de Higiene Infantil, a los señores que 
se mencionan

limo. Sr. : En ejecución de la vigente 
Ley de Presupuestos,

Este Ministerio ha tenido a bien con
firmar, con la Categoría de Jefes de Ne
gociado de segunda clase y efectividad 
de primero de eneró último, en sus car
gos de Médicos Puericultores dd Esta
do, a ios siguientes Médicos de la plan
tilla de Servicios de Higiene Infantil, que 
actualmente disfrutan el haber anual de 
8.400 pesetas:

Don Juan Guerra del Río, don Luis 
Manchado Martinón, don Jorge Co\nfn' 
Aullar, don Juan Luis Morales González, 
don Antonio Alonso Munoyerro Pretel, 
don Ricardo Garejíly de la Cámara, don 
Guillermo Arce Alonso, doq Tomás Sa'las 
Sánchez, don Juan Bosch Marín, don Jo
sé Luis Aid ecoa Juaristi, don Pedro. He
rrero Rubio, don Antonio Lorente Sanz, 
don Justo Mora Comas, don Salvador 
Marina Bocanegra, doña Goñzala Gar
cía Delgado, don Dionisio Morcillo Quin
tana, dón Isidoro Hernández González, 
don Francisco Rodríguez Rapiírez, don 
José Selva Martínez, doña Matutina Ro
dríguez Alvarez, don Casiano Irizar Ca- 
razo, don José Diez Rumavor, don, Fe
lipe Becerriil Blanco, don Gabrieil Pedra- 
2a Valle, don José María Valle Fité, don 
Mariano Tarongi Sarti, don Leónides L<*. 
zano Contra' y don Antonio Rabadán 
Aróstegui, que seguirán percibiendo

correspondiente sueldo de 8.400 pesetas 
idel capítulo primero, artículo primero, 
grupo sexto, concepto décimo de la sec
ción tercera del Presupuesto vigente, y 
quedando asimismo confirmados en ios 
destinos que actualmente desempeñan; 
debiendo procederse por las • respectivas 
Jefaturas a extender en ios títulos ad. 
ministra ti vos de los interesados la con
siguiente diligencia de confirmación con 
la categoría administrativa que por la ci
tada Ley se les confiere.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 7 de tna r z o d* 1947*—. 

P. D.,- Pedro F. Valladares.

limo. Sr. Director general de Sanidad.

ORDEN de 11 de marzo de 1947 por la 
que se convoca concurso entre funcio
narios de la Escala Auxiliar para pro
veer vacantes de este Departamento en 
los servicios provinciales del mismo.

limo. Sr. : Existiendo varias vacantes 
de la Escala Auxiliar de este Ministerio 
eri los servicios provinciales del mismo, 
conforme a la nueva plántilla señalada 
por Orden de 10 de diciembre último 
(BO LETIN O FIC IA L D EL ESTADO 
del 13), y con eí fin de, adjudicar las que 
puedan interesar a los funcionarios hoy 
en adtivo para proveer las restantes entre 
los aspirantes que obtengan el ingreso en 
las oposiciones en curso, w 

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
dispuesto en la Orden de 20 de febrero 
de 1941, dictada para aplicadóñ del De
cretó de 2 de noviembre de 1940, ha te
nido a bien disponer que se ánuncie con
curso para, proveer las vacantes de la ex- 
presáda escala que se indican en la re
lación adjunta, rigiendo en la celebración 
del concurso las siguientes normas :

1.a Podrán solicitar destino todos los 
funcionarios de la Escala Auxiliar de 
este Departamento que se . encuentren en 
activo, cualquiera que sea su clase y 
tiempo de servicios en la plantilla, res
pectiva, con excepción única de quienes 
hayan sido destinados por virtud de san
ción y ’ no la tengan cumplida. También 
habrán de solicitarlo los que se hállen 
provisional mente en cualquier vacante de 
las anunciadas.

2.a v Los solicitantes expresarán su 
nombre, apellidos y cuantas , circunstan
cias y méritos estimen válidos al efecto, 
cursando la solicitud por conducto del 
Jefe inmediato, quien emitirá ei oportu
no informe.

3.a El plazo para formular solicitudes 
9erá de veinte días naturales, que ter
minará el 31 del actual, a las doce horas, 
giendo desestimadas las solicitudes que en 
tal momento no hayan tenido entrada en

el Registro General de este Departa
mento. *

4.a Quienes por virtud del presente 
concurso obtuviesen alguna de las vacan-, 
tes anunciadas, deberán permanecer en 
sus destinos actuales hasta ser sustituidos 
en los mismos o recibir orden expresa 
de este Ministerio para su cese.

5.a Como quiera que las vacantes con* 
vocadas - afectan a todas las provincias, 
serán provistas con los mismos solicitan
tes las resultas que del concurso se 'd e
riven, |

Lo, digo a Y . I. para su conocimiento
y efectos.

* Dios guarde a V. I. muehps años.
Madrid, 11  de m a r z o de 1947.—* 

P. D., Pedro F . Valladares*

limo. Sr. Jefe de la Sección /Central de
éste Ministerio, '

R e l a c ió n  d e  v a c a n t e s

Alava   ... 1
Albacete ............. .. .. . 2
Alicante  .............  a 15 °/¿
Almería ...................  1
Avila .....................    2'
Badajoz...................... * 4 15 °¡o
(Baleares ...............9  1
Barcelona . . . . ................2 20% '
Burgos • ...¿.a i
Cáceres i  15 %
Cádiz ....... . ..............  J 10 %
Castellón .......................*;
Ciudad Real .............. *
Córdoba .......... ......*  2
Coruña (La) *.* 2 lo %
Cuenca  ....»• i
Gerona ......................  2 10 %
Granada  ....................  1 15 %
Guadalajara  ............  3
Guipúzcoa 2 30 %¡
HuelVa  ....... . . . . .o.* 2
Huesca .o ..-•••.*« 3
Jaén  ...................   i
León .............. . . . . . .oA i'
Lérida  .........* 2 lo °¡q
Logroño ...... f..„...... . i,
Lugo ,1, ........  1.
Málaga  ..................................°/¿
Murcia ...........  ‘2
Navarra  .............  x 10 c/¿
Orense  ..............   1
Oviedo . . . . . . . * • • »  2 1 5 %
Palencia  ......t* i  (Parque Móvil)*
Palmas (Las) . . . . . . .  2 30 %
Pontevedra . . . . . . ..o..* *
Salamanca  ...............   1
Sta. Cruz Tenerife ,̂ 3- 30 %’
Santander . ................  2 15 %
Segovia . . . . . . . 2
Sevilla .....o..... . . . . . . .  3 30 °/o
Soria 2
rarragona . . . 1  15 %
rerue] ..........................' 2 .15 °/Q
Foledo......................  2
falencia ...................   3 15 °/¿
Valladolid ..................... 3 10 %
Vizcaya  ........................ 1 30 %
Zamora  .. . . . .  $
taragoza ................  2
I>uta . .  .. . . . . . . .  2 50%'
VIelilla .................    1 50 %
Vlahón ,*.«.»»..•>.rv.... 1
retu.án  ............   2!

Madrid, 11 de marzo de 1947.—El Sub̂ * 
secretario, Pedro F* Valladares.
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M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A
O R D E N  de 14 de febrero de 1947 por la 

que se concede la libertad condicional 

a veintinueve penados•

limo. Sr. : Vistas las propuestas for
muladas para la aplicación del beneficio 
de la libertad condicional, establecido en 
los artículos 98 al 100 del Código Penall 
y Ley de 23 de julio de 1914, en relación 
con el Decreto de 9 de junio de 19 39 ; a 
propuesta del Patronato Central para la 
Redención de las Penas por el Trabajo, 
y previo acuerdo del Consejo de Mi
nistros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien conceder 
el beneficio de la libertad condicional a 
los siguientes penados, quienes podrán 
obtenerlo a la publicación de la presen
te Orden :

Dp la Prisión Central de Mujeres de 
Amorebieta: Almudena Rodríguez (sin
segundo). $

De la Colonia Penitenciaria del Due- 
s o : Ramón Marcilla Vega, (Benigno
Martínez González.

De 'la Prisión Central de Gijón : Re
migio Tuya Sánchez.

De la Prisión Ctentral del Puerto de 
Santa María: Antonio Cundieres Sesplu- 
gues, Francisco Serrano García, Manuel 
Poveda Gaba'ldón.

De la .Prisión Escueila (Madrid) : Fran. 
cisco More Torres. f

De la Prisión Provincial de Bilbao: 
Ignacio Eufemio Mallada Urgoitia. ,
. De ia Prisión Provincial de Córdoba: 
Antonio Jurado Pérez, Bárbara Villare- 
jo Ramírez.

De la Prisión Provincial dé Logroño: 
Marcelino Hiera Suso.

De la Prisión Provincial de Málaga : 
José Muro Urbano, Francisco Bueso Al
carria.

. De la Prisión Provincial de Murcia : 
José Jiménez Pérez.

De la Prisión Provincial de Palma de 
Mallorca : Rafael SÍguí Beltrán.

De la Prisión Provincial de San S e . 
bastián : Arturo Martínez Cañal.

De la Prisión Provincial de Santa 
Cruz de Tenerife: Basilio González Del
gado, Pedro 'Herrera Hernández.

Del Destacamento Penal de iBuitrágo: 
José Jódar Sánchez, José Novoa Ruisoto, 
Antonio Valera Martínez.

Del Destacamento Penajl de Fuenca- 
rral (M adrid): Juan Manuel Sánchez
Jiménez.

Del Destacamento Penal de Cuelgamu- 
ros (El Escorial); Joaquín Serrand C a
lero, Manuel Garrido Natividad.

Del Destacamento Penal de Lozoyue
lá (Madrid); Ramón Jiménez Echevarría, 
José María Lodeiro Vilarelle.

Del Destacamento Penal de Valdeman. 
co (Madrid); Juan Marmoiejo Sánchez.

De la Fortaleza Militar del Hacho 
(Ceuta); Francisco Gago Beretens.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de febrero de 19 4 7 .

F E R N Á N  D E Z -C U  E S T A  

limo. Sr. Director general de Prisiones.

O R D E N  de 14 de febrero de 1947 por la 

que se concede la libertad condicional 

a veintitrés penados.

Ilino. Sr. : Vistas las propuestas tor
na uladas para la aplicación del beneficio 
de !a Libertad condicional establecido en 
el Decreto de 17 de diciembre de 1943 
y Orden ministerial d<e 19 de enero de 
1944, con las modificaciones contenidas 

en el Decreto de 26 de octubre de 1945; 
a propuesta del Patronato Central para 
la Redención de las Penas por d  Traba
jo, y previo acuerdo del Consejo de Mi
nistros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, que 
Diós guarde, ha tenido a bien conceder 
el beneficio de la líbertad, condicional, 
con la liberación definitiva del destierro, 
a los siguientes penados, quienes podrán 
obtenerlo 3 la publicación de la presente 
Orden: ^

De 4 a Prisión Central de C u éllar: 
José Lozano Galeote. *

Del Reformatorio de Adultos de Oca- 
ña : Lucio Herjezuelo Alonso 

De La Colonia Penitenciaría del Due- 
so (Santoña): Buenaventura Miret Bu
chaca. (

De la Colonia Penitenciaria Militariza
da, I Agrüpación (Dos Herm anas): 
Amador Liévana Cámara.

De 4 a Prisión Central de San Miguel 
de los Reyes (Valencia): Manuel Sales 
Barbera, Vicente Bo Darás.

De la Prisión Celular de Barcelona: 
Martín Puig Tarrés.

De la Prisión Provinoiail de Sevilla : 
Cristóbal Escobar Valle, Juan Domín
guez Molina.

De 1a Prisión Provincial de Toledo: 
Serafín Fernández Águado.

Del Destacaménto Penal de Cueága- 
muros (El Escorial): Felipe Quesada
Leal.

Asimismo Su Excelencia ‘d  Jefe del 
Estado,, que Dios guarde, ha tenido a 
bien conceder, en atención a los informes 
emitidos por las Autoridades correspon
dientes, el beneficio de la libertad condi-

 cional , sin la liberación, del destierro, a 
ios siguientes penados :

[ De la Prisión Central de Amorebieta: 
I Fermina Tera Tatiño.
• De la Colonia Penitenciaria del Due- 
'• s o : José Aldehuela Mariscal.

De ,1 a Prisión Provincial de La Co- 
ruña : Victoriano Mendieta Moreno.

De 4 a Prisión Provincial de M adrid:
! Francisco Fernández Cabello, José Anto

nio López Martínez.
De la Prisión Provincial de Mujeres

(Madrid): Desideria Cánovas Sánchez.

De la Prisión Provincial de Santander : 
Carmelo Marcado Rosendo.

De la Prisión Provincia!! de Sevilla :
Antonio Ballesteros Ballesteros.

De la Prisión Provincial de Toledo :
Feliciano Martín Veflasco.

De] bestócamento Penal de Arroyo 
(Santander): Diego Garrón Sánchez.

Del Destacamento Penal de Colmenar 
Viejo (Madrid): Félix Carracedo Muñoz.

Del Destacamento Penal de Cuelga-
muros (El Escorial) : Silvestre Pacheco 
Higueras.

Lo digo a V. 1 . para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guardé a V. I. muchos años.

Madrid, 14 de febrero de 1947.

F E R N  AN D E Z -C U  E S T A  

limo. Sr. Director general de Prisiones.

O R D E N  de 1 .° de marzo de 1947 por la 

que se nombra Subdirector Adminis

trador de la Prisión Celular de Barce

lona a don Federico López Lasanta, 

Subdirector Administrador del Cuerpo 

de Prisiones.

limo. Sr. : Este Ministerio lia teñido 
a bien disponer que el Subdirector JAdmi-, 
nistrador del Cuerpo de Prisiones, con 
9.600 pesetas de sueldo anual y catego
ría presupuestaria de Jefe de Servicios 

"de primera clase, don Federico López La-' 
santa, c*on destino en la Prisión Provin
cial de Málaga, pase a prestar los servi
cios de su dase a 4a Prisión Celular de 
Barcelona, donde tomará posesión en- el 
plazo de quince días, siéndole de abono 
los gastos de viaje y de aplicación los 
benefició*. de la Orden ministerial de 20 
de julio de 1942.

Lo digo a V. L  para su conócimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos añps.

Madrid, i.° de marzo de 1947.—  
P. D ., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director ¿enera! de Prisiones.
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ORDEN de 10 de marzo de 1947 por la 
que se traslada a la plaza de Teniente 
Fiscal de la Audiencia Territorial de 
Palma de Mallorca a don Francisco 
Téllez Miguélez, Abogado Fiscal de 
entrada.

limo. Sr. : Accediendo u . lo solicitado 
por doai Francisco Téllez Miguólez, Abo
gado Fiscal de entrada, que sirvo el cargo 
de Abogado Fiscal en la Audiencia Te- 

' rritonai! de 1.a Cor uña,
Esle Ministerio ha tenido a bien tras

ladarle a la plaza de Teniente Fiscal de 
la Audiencia Territorial de Palma de 
(Mallorca, vacante por nombramiento para 
otro cargo d<r don Nicolás de las Peñas 
y de la Peña.

Lo que digo a V. I. para su conoci- 
. miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos/años. 
Madrid, 10 de marzo de 1947.—  

P. D .t 1. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 10 de marzo de 1947 por la  
que se traslada a la plaza de Abogado 
Fiscal de la Audiencia Territorial de 
Barcelona a don Nicolás de las Peñas, 
y de la Peña, Abogado Fiscal de en
trada.

I l mo. “Sr. : Accediendo a lo solicitado 
por don Nicolás de las Peñas y de la 
Peña, Abogado Fiscal de entrada, que 
sirve el cargo de Teniente Fiscal en la 
Audiencia Territorial ¿e Palma de Ma
llorca,

Este Ministerio ha tenido a bien tras
ladarle a la plaza de Abogado Fiscal de 
la Audiencia territorial de Barcelona, 
vacante^or excedencia voluntaria de don 
Ignacio de Lecea y Ledesma.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
•Madrid, 10 de marzo de 1947.—  

P. D., I. de Arcenegui.

fimo. ¿r. Director general de Justicia.

M I N I S T E R I O  
DE H A C I E N D A

ORDEN de 11 de  marzo de 1947 por la 
que se concede a los Ayuntamientos un 
plazo para remitir al Ministerio de H a
cienda los documentos reclamados para 
señalamiento del límite máximo de 
compensación o cupo anticipable pa
ra 1946.

limo. Sr. : La Orden de este Minis
terio, de 17 de septiembre de 1946, in
serta en el B O LE TIN  O F IC IA L  D E L 
ESTADO del día 21, concedió un plazo, 
que terminó <n 31 de octubre último, 
a fin de que los Ayuntamientos presen
tasen la documentación necesaria para 
efectuar el señalamiento de límite máxi
mo de compensación municipal a que se 
refiere el artículo 70 del Decreto de 25 de , 
enero de 194*̂  como requisito previo a 

■ la fijación de cupo de compensación 
anual y determinando que los Ayunta
mientos que no cumplimentasen el servi
cio no podrían participar, por lo que res
pecta al ejercicio de 1946, del Fondo de 
Corporaciones Locales, sin perjuicio dd 
derecho que pudiera asistirles en ejerci
cios posteriores'.
* Casi la totalidad de ios Ayuntamientos 
con derecho a  compensación presentaron 
ios documentos requeridos, y no sólo les 
fué fijado el límite máximo de compen
sación, sino que les ha sido asignado y 
satisfecho el cupo anticipable correspon
diente ai ejercicib de 1946.

Existe, sin embargo, un reducidísimo 
número de Ayuntamientos que, si bien 
han presentado alguna documentación,

ésta es incompleta, y aunque requeridos 
reiteradamente para que subsanasen los 
defectos que se señalaban, no lio han 
efectuado hasta el presente.

Como los defectos apuntados no pueden 
ser causa de paralización en el importante 
servicio de que se trata,

Este Ministerio, a ' propuesta de esa 
Dirección General de Contribuciones y 
Régimen de Em presas, ha acordado dis
poner Jo siguiente:

i.° Se concede un plazo, que termina
rá el día. 31 de marzo corriente, para que 
dentro del mismo Jos Ayuntamientos pue
dan rémitir a lá Dirección General antes 
ci/tada los documentos que les han sido 
reclamados como necesarios para efectuar 
el señalamiento de límite máximo de com
pensación o el de cupo anticipable para 

i94<N y
2.0 Transcurrido eü plazo que se señala 

sin haber cumplimentado el servicio, se 
considerará a los Ayuntamientos de que se 
trata decaídos en su .derecho a que se

les señale el cupo de compensación por 
o! ejercicio de 1̂946, sin perjuicio del que 
pueda asistirles en ejercicios sucesivos. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, ; i  de marzo de 1947.

J. BENJUMfeA

limo. Sr. Director general de Contribu
ciones y Régimen de Empresas.

ORDEN de 10 de marzo de 1947 por la 
que se autoriza al Tribunal de oposici

ones a plazas de Diplomados del Tri
buto para convocar nuevamente a 
aquellos opositores que, como conse
cuencia de la incomunicación ferrovia
ria y por carretera causada por las re
cientes inundaciones, se hallaron im
posibilitados de acudir al primer lla
mamiento.

Ilmo. Sr. : Atendidas las circunstancias 
excepcionales que han impedido a algu
nos opositores a Diplomados ded Tributo 
acudir a la práctica del primer ejercicio 
en el día de hoy, para que fueron con
vocados, queda autorizado el > Tribunal 
que V. I. preside a convocar de nuevo 
para la práctica del primer ejercicio a 
aquellos opositores que justifiquen se ha
llaron imposibilitados de acudir aj primar 
llamamiento .como consecuencia de la in
comunicación ferroviaria y por carretera 
causada por las recientes inundaciones. Si 
no acudieren a este nuevo llamamiento 
en el 'día y hora que se les. señarte y 
juntamente con los demás opositores que 
deban ser convocados normalmente, de
caerán en su derecho de modo definitivo; 
eñtendiéndose de esa manera modificado 
lo prevenido en el número 10 de la Qhden 
de 5 dé agosto de 1946.

Lo que comunico a V. I. para su co-  ̂
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de m a r z o  de 1947.-1- 

P. D., Fernando Camacho.

limo. Sr. Presidente dej Tribunal d«efl cop- 
curso-oposición a Diplomados * para la 
Inspección de los Tributos.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

ORD EN  de 17 de febrero de 1947 por 
la que se nombra Catedrático de «De
recho administrativo» de la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Vallado
lid al señor Maravall, en virtud de con
curso de traslado.

limo. S r . : En virtud de concurso d© 
trabado, y cumplidos los trámites a que 
se refiere d  apartado a) del artículo 58 
de la Le/ de 29 de julio de 1943,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
para el desempeño de fia cátedra de «De
recho administrativo» de la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Valladoüd 
al Catedrático de «Derecho político», en 
la de La Laguna, don José Antonio Ma
ravall Casesnoves, con el mismo sueldo 
que actualmente disfruta,

Lo íiigo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. /

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de febrero de 1947.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria,
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O R D E N  de 1 .° de marzo de 1947 por la 

que se crea definitivamente una E s
cuela Nacional Graduada de niñas con 

 seis secciones y Directora sin grado 

con destino al Grupo «Divino Maestro» 

( a tes de «San Bernabé»), de Logroño.

limo. S r .': Visto él expediente promo
vido por el Excmo. y Rvdmo. Sr. Obispo 
de Orense, como Presidente del Consejo 
de Protección escolar establecido para las 
Escuelas o Grupos escolares del «Divino 
Maestro», por, Orden ministerial fecha 
26 de febrero * último, en solicitud de la 
creación de una Escuela Nacional G ra
duada de niñas con seis secciones y. D i
rección sin grado en el Grupo escolar 
«Divino Maestro» (antes «San Bernabé»); 
de Logroño, a base de las cuatro uni- 

 tarias de niñas existentes; y
Teniendo en dienta que se justifica la 

urgente necesidad de proceder a  la crea
ción de la Escuela Graduada de niñas 
que se interesa, en beneficio de los in
tereses de la enseñanza, y para lo cual se 
dispone de todos cuantos elementos son 
necesarios para su instalación y funcio- 

 namiento, que existe consignación para 
la creación de nuevas plazas, de .Maes
tros y Maestras nacionales, y de con
formidad con ¡lo preceptuado ep el De
creto de 5 de mayo de 1941,

Este Ministerio ha' dispuesto  
1 ° Que se considere creada definiti

vamente una Escuela Nacional Graduada 
de niñas con seis secciones y , Directora 
sin grado, con destino al Grupo «Divino 
■Maestro» (antes de «San Bernabé»), de 
Logroño, a  base de las cuatro de niñas 
va existentes, creándose al efecto dos 
plazas de Maestra de sección y  la de Di
rectora sin grado, correspondiente. Estas 
nuevas plazas tendrán . la dotación del 
sueldo personal que por su situación 
en el Escalafón del Magisterio tengan 
las Maestras que se designen para re
gentarlas, y para la .provisión de las re
sultas se considerarán creadas definiti
vamente tres plazas de Maestra nacio
nal, dotadas con el sueldo de entrada 
y  emolumentos legales con cargo al cré
dito a que se refiere , la Ley fecha 31 de 
diciembre de 1^45 (B O LE T IN  O F I
C IA L  D E L  EST A D O  de 6 de enero 
de 1946); y  .

2 .° La  nueva Escuela Nacional, Gra
duada de ninas del «Divino Maestro», de 
Logroñp, quedará sometida en su orga
nización y funcionamiento al Consejo de 
Protección escolar qüe para los Grupos 

.escolares de niñas de dicha denomina, 
ción ha sido establecido por Orden mi
nisterial fecha 26 de febrero ú'ltimo, y 
por el cual se elevará a este Ministerio la 
oportuna propuesta para el nombramien
to de las Maestras nacionales, coa desti

no a las plazas de nueva creación, con 
arreglo a  las vigentes disposiciones.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guárde a V . I. muchos años. 

¡Madrid, i*° de marzo de 1947.

IB A S E Z  M A R TIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

O R D E N  de 3 -de marzo de 1947 p or la  
que se nombra, en virtud de concurso 

de traslado, Catedrático numerario de 

«Ciencias Naturales» del Instituto N a

cional de Enseñanza M edia de Segovia 

a don Jesús Rebollar Rodríguez.

limo. S r . : De conformidad con la pro. 
puesta de la Sección segunda y acuerdo 
de la Comisión Permanente <}el Consejo 
Nacional de Educación,

Este Ministerio ha resuelto nombrar, 
en virtud de concurso de traslado, Cate
drático numerario de «Ciencias Natura
les» del Instituto Nacional de Enseñanza 
Media de Segovia a  don Jesús Rebollar 
Rodríguez, titular actualmente del de 
Avila.

Lo digo a  V , I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años, 

Madrid, 3 de marzo de 1947,

IB A N E Z  M A R TIN  

limo. Sr. Director general de Enseñanza

O R D E N  de 3 de marzo de 1947 por la 

que se anuncia a  concurso de traslado 

la cátedra de «Latín» vaca nte en el 

Instituto  Nacional de Enseñanza M e

dia de Alm ería.

limo. Sr. : Vacante en él Instituto N a
cional de Enseñanza Media de Almería 
la cátedra dé «Latín»,

Este Ministerio, con arreglo a lo esta
blecido por Decreto de 26 de mayo del 
año 1943 (¡BO LETIN  O F IC IA L  D E L  
ESTA D O  de 7 de junio), ha resuelto que 
la  mencionada cátedra 9ea anunciada, pa
ra suv provisión ,a concurso de traslado, 
que es al que corresponde, éntre Cate
dráticos numerarios de la asignatura 
mencionada.

Dicho concurso se regulará por los 
apartados del artículo tercero del rDecre
to de 5 de setiembre de 1940, y los as
pirantes; para ser admitidos a l  concurso, 
se atendrán a las instrucciones que pu
blicará esa Dirección General.

Lo digo a V . I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a  V . I. muchos años, 
Madrid, 3 de marzo de 1947*

IB A S E Z  M A R T ÍN  '

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Media.

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O
O R D EN  de 25 de febrero de 1947 por la 

que se concede la Medalla «Al Mérito 
en el Trabajo», en su categoría de pla
ta, de prim era clase, a  don José María 
Gamoneda y García del Valle.

limo. Sr. : Visto el expediente, tramita* 
do por la Delegación Provincial de Tra
bajo de Madrid, sobre concesión de la 
Medalla del Trabajo a  favor de don José 
María Gamoneda y García del V alle ; y 

Resultando que el personal de las Cor, 
tes Españolas elevó escrito en súplica de 
que fuera otorgada la referida recompen- 

/sa al Oficial Mayor de dicho Alto Orga* 
no legislativo don José María Gamoneda 
y García del Valle, alegando al efecto su 
prestación de servicios durante más de 
cincuenta y tres años con laboriosidad y 
constancia relevantes, así como su actúa- 
ción en otros órdenes, tales como la fun« 
dación de una Revista, en la que cola
boró largo espacio de tiempo; la creación 
de empresas en que pudo considerársele 
como patrono ejemplar por las mejoras 
sociales concedidas a su personal, y su 
dedicación a la pintura, con la que logró 
ser premiado en Expiaciones Naciona
les, todo ello aparte de otras muchas ac
tividades en que acreditó su iniciativa y 
capacidad de trabajo;

Resultando que reunida la Junta Con
sultiva de la Delegación Provincial de 
Trabajo de Madrid, a fin de dar cumpli
miento a lo prevenido en la  Orden de 
12 de m ajo  de 1943* emitió informe fa
vorable a la petición deducida;
 Considerando qué acreditados amplia

mente los hechos de que queda hechá 
sumaria mención, merecen ser recompen
sados con él galardón solicitado, el más 
preciado de los que en la esfera labo
ral pueden. concederse, ya. que los mis
mos encajar} por completo en diversos 
incisos del artíículo noveno del Regla
mento de 23 de abril de 1942, y muy en 
especial en su apartado j ) ;

' Vistas las citadas disposiciones,
Este Ministerio, de conformidad con el 

dictamen de la referida Junta Consultiva 
y cpn la propuesta de la Sección Central 
dé Delegaciones de Trabajo, ha acofr
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ciado conceder a don José María Gamo- 
necia y García del Valle la Medalla «Al 
Mérito en e! Trabajo», en su categoría 
de plata, de primera dase.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. .

Madrid, 25 de febrero de 1947.-^ 
P. D., Carlos Pinilla Turiño.

I-lmo. • Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.;

O R D E N  de 6 de marzo de 1947 por la 

que se concede a don Francisco Ayla

gas la Medalla «Al Mérito en el Tra

bajo», en su categoría de plata, de pri

m era clase.

Limo. S r . L a  trascendental obra so- 
''eiail que viene realizando el Estado ep 

materia de trabajo penitenciario intramu
ros de los Establecimientos y redención 
de penas por el mismo, obra* que ha me
recido J a  atenta admiración de propios y ! 
extraños por su novedad e importancia, 
tiene actualmente, como uno de sus prin
cipales valedores a don Francisco Ay la- 
gas, Director general de Prisiones, quien 
desde su elevado cargo no sólo mantiene 
e impuilsa los talleres creados de Aero- 
grafía, Alpargatería, Carpintería, . Eba
nistería, Imprenta, Juguetería, Panade
ría, Zapatería y Confección, entre otros 
de menor volumen, sino que dedica su 
esfuerzo constante y .tenaz a  la reorga
nización de algunos de ellos y a la fun— 
dación de otros nuevos. Destaca entre los 
proyectos preparados y en vías de estudio 
avanzado ia creación de talleres para la 
fabricación de alfombras, mantas, mué* 
bles, papel, tejidos, Tapiceros y vidrios, 
así como la salazón y preparación der pos. 
cados, los cuales, cuando pronto se en
cuéntren eh  marcha y funcionamiento 
normal, elevarán l a . excepcional, impor- 

; tancia de esta obra redentora, tan justa 
y humanitaria.

La  decidida actuación del señor Avia** 
gris en esta tarea renovadora le ha hecho 
acreedpr a una recompensa acomodada a 
la finalidad social perseguida, y en Su 

: virtud', creada la Medalla W l Trabajo por 
Decreto de, 14 de marzo de 1942, preci
samente para premiar cualidades labora
les que entran en un mérito extraordina
rio en dicha esfera, y muy especialmente 
en cuanto, signifique preocupación en ma

teria  de formación profesional, 9 
Este Ministerio, de conformidad con la 

propuesta de la t Sección Central de De
legaciones de Trabajo, ha acordado con
ceder a don Francisco Aylagas la Medalla 
«Al Mérito en el Trabajo», en su cate
goría de plata, de primera dase.

Lo que digo a 4V. I. para su conoci
miento y efectos. r 

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 6 de m a r z o  de 1947.— 
P. D ., Carlos Pinilla Turiño.

1 *1 mb. Sr. Subsecretario do este Depar
tamento^

ADMINISTRACION 
CENTRAL

PRESIDENCIA DE GOBIERNO
Dirección General de Marruecos 

y Colonias
Anunciando concurso para la provisión 

de una plaza de Inspector de Enseñanza 
Prim aria española en la Delegación de 
Educación y Cultura de  la Alta Co
misaría de España en Marruecos.

Vacante en fla Delegación de Educa
ción y Cultura de la Zona de Protecto
rado una plaza de Inspector de Enseñan
za Primaria española, dotada en el vi
gente ejercicio económico con el haber 
anual d¿ q.Ooo pesetas de sueldo y otras 
9.600 pesetas de gratificación de residen
cia, se saca a concurso con arreglo a las 
siguientes b ases: N •

1 .a Podrán tomar parte en este con
curso dé méritos los españoles varones 
menores de cuarenta años, con, la cate
goría cuyo subido se indiya, o inferior, 
en el Escalafón de su Cuerpo en Espa
ña, no pudiendo tomar parte en el con
curso los que, hubieren sido objeto de 
sanción.

2.a Los solicitantes remitirán con lá 
instancia hoja de sen-icjos, debidamente 
certificada por la Jefatura de la Inspec
ción de la provincia donde sirvan o, en 
su defecto, por *la Inspección Central de 
Enseñanza* Primaria del Ministerio de 
Educación -Nacional, así como también 
copian compulsadas de sus títulos aca
démicos y cuantos documentos y  méri
tos estimen convenientes a su mejor de-: 
recho. La solicitud,* acompañada de la 
documentación que se expresa, debida- 
mertte reintegrada, será dirigida al ilus- 
trísimo señor Director general de Ma
rruecos y Colonias.

4.a Los solicitantes presentarán igual
mente, con el expediente antedicho, una 
Memoria, que abarcará dos partes: en 
la primera explanarán la labor docente 
que havan realizado, y 3 a segunda se 
referirá al concepto que cada aspirante 
tenga ele la organización escolar españo
la en la Zona de Protectorado de E s
paña en Marruecos y, en general, en el 
extranjero, así como también del fun- 
cionañííento de la Inspección de la Ense
ñanza Primaria.

4.a El aspirante seleccionado para ocu
par la plaza objeto de este concurso de 
méritos quedará obligado a servirla por 
un año como mínimo y a la asistencia a 
ilas clas.es del primer curso de capaci
tación profesional para Maestros al Ser
vicio de la Zona que se célebre en el 
Protectorado.

5> Se concede, el plazo de un mes
j

para la presentación de. las solicitudes 
y de la documentación exigida, a con-* 
tar de la publicación de esta convocato* 
ria en el B O L E T IN  O F IC IA L  DEL! 
ESTA D O .

Madrid, 7 de marzo de 1947.—El Di* 
rector general, José Díaz de Villegas*

Anunciando concurso para la provisión 
de dos plazas de funcionarios del Cuer
po Administrativo de Gobernación va
cantes en el Gobierno General de los 
Territorios españoles d e l  Golfo de 
Guinea.

Hallándose vacantes en .los Territorios 
españoles del Gol^p de Guinea dos pla
zas de funcionarios del Cuerpo. Admi
nistrativo de Gobernación, dotadas con 
el haber anual de seis mil pesetas^de 
sueldo v  doce mil de sobresueldo, se saca 
a concurso su provisión entre funciona
rios de la Escala Auxiliar del Cuerpo Ge
neral Administrativo del Ministerio de la 
Gobernación que tengan, como máximo, 
la categoría de Auxiliar priméro y que 
no hayan cumplido cuarenta años ei día 
en que termine el plazo para, la presen
tación de instancias.

Los pasajes para la Colonia, tanto de 
ida como de regreso, para el funcionario 
y su familia serán de cuenta del Esta
do desde el puerto de embarque, que
dando sujeto a las disposiciones vigerí* 
tes para • funcionarios coloniales.

Las campañas serán de dieciocho me* 
ses, transcurridos los cuales el funciona
rio tendrá derecho, si las necesidades del 
servicio lo consienten, a  una licencia de 
seis meses en la Península, coh abono* 
de todos si+s haberes.

El p tó o  de admisión de instancias! 
v. será de treinta días naturales, a  contal* 

de la fecha de publicación del presente 
anuncio en el B O L E T IN  O FIC IA Li 
D E L  ESTA D O , y deberán ser dirigidas 
al limo. Sr. Director general de Marrue* 
eos y Colonias, acompañadas de dos si* 
guien-tes documentos:

1. Hoja de servicios calificada o do¿ 
cumento equivalente.

• 2. Certificación de nacimiento, legai* 
lizada si no está expedida dentro del te* 
Trítono de Madrid.

3. Certificación médica del Servida 
Antituberculoso, en que conste que no 
padece lesiones tuberculosas de carácter 
evolutivo,-., sean . bacilíferas o no. * *

4̂  Cyan-tos documentos estime aparto* 
nos para acreditar mayores méritos.,

Madrid, 3 de marzo de 1947.— Efl Dip 
rector general, José Díaz de Villegas*

Anuncio sobre fallecimiento de don Jo sé 
Luis Sarriá Mauralagoitia en nuestros 
Territorios del Golfo de Guinea.

De conformidad con lo prevenido 
el Real Decreto de 29 de mayo de 1926, 
se anuncia el fallecimiento de don José 
Luis Sarriá Mauraflagoitia, ocurrido en 
Akurenan ('Guinea Continental Espafio* 
ia). el día 29 de diciembre de 1942. Ha* 
biéndose prevenido el abintestato del di* 
funto, por el Juzgado de Primera Instan* 
cia de dichos Territorios, se hace pú
blico para conocimiento de los fam ilia
res del finado que se crean con derecho 
a sucederle, debiendo personarse en estai 
pirección Genérafl de Marruecos y  Co*
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lonias dentro del plazo de meses, 
cornados desde la fecha át ¡>ubicacrón 
del presente anuncio en el BOLETIN 
O FIC IA L D EL ESTADO, y con las for
malidades que exige el’ artículo séptimo 
deT citado Real Decreto, a fin de hacer
se cargo de los bienes relictos; previ
niéndose que tan pronto transcurra dicho 
plazo sin que se haya presentado perso
na alguna a reclamar los bienes, se ini
ciará de oficio el procedimiento para la 
declaración, de herederos a favor de! Es-, 
tadp.

Madrid, 2<S de febrero de 1947.—JEil Di
rector general, José Díaz de Villegas.

M INISTERIO DE LA GO BER
NACION 

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación 

(C o rre o s .— Sección cuarta (R e d  P osta l). 
Negociado de Centros y Enlaces)

Anunciando subasta de contrata para la 
conducción del correo, en automóvil, 
entre las oficinas del Ramo de lrú n y 
sus estaciones.

Debiendo procederse a la celebración 
de subasta para contratar la coríducción 
del correo, en automóvil, entre las ofici
nas del Ramo de Irún y sus estaciones, 
en el tipo de ^iez mil trescientas noven
ta y ocho pesetas anuales y con arreglo 
a la s ' demás condiciones del pliego co
rrespondiente, s$ advierte al público que 
ei(. referido pliego.sé hallará de manifies
to en la Administración Principal de San 
Sebastián y Estafeta de Irún hasta el 
día 10 de abril próximo, y que la aper
tura de pliegos tendrá lugar el día 15 
del mismo mes, a lias once horas, en la 
Administración Principa^ de San Sebas
tián. - x

Madrid, 6 de marzo de 1947.—El Di-, 
pectar general, L. Rodríguez. ^

M o d e l o  d e  p r o p o sic ió n

Don F. de T  , natural de ....... , veci
no de ....... se obliga a desempeñar la
conducción diaria del correo de ......
a ........  y viceversa, por el precio de .......
(en letra) pesetas ....... (en l^tra) cén
timos, cop atreglo a las condiciones del 
pliego aprobado por €1 Gobierno. Y  para 
seguridad de esta proposición, acompa
ño a ella, por separado, la carta de pago
que acredita haber depositado en .......
la fianza de# 2.079,60 pesetas.

(Fecha y firma c(el interesado.)
3O2—A. C.

Patronato Nacional Antitu- 
 berculoso

Resolución del concurso anunciado en 16 
de énero último para proveer la plaza 
de Director del Sanatorio-Enfermería 
«Victoria Eugenia» y sus resultas•

Visto el concuí^o anunciado entre Mé
dicos Directores de Centros de este Or
ganismo en  ̂16 <|e enero último para pro

veer la Dirección del Sanatorio-Enfermería 
 «Victoria Eugenia» (Madrid) y sus 

resultas,
Este Patronato ha tenido a bien re

solver dicho concurso, adjudicando a los 
solicitantes que a continuación se' rela
cionan, las plazas que se indican : '

Dirección del Sanatorio - Enfermería 
«Victoria Eugenia», a don Antonio Cres
po Alvarez. 1

Dirección dej Dispensario Antitubercu
loso del Distrito de Hospital de Madrid, 
a ,dun Jesús González Martín, quien re
gentará, además, en calidad de Jefe Clí
nico, un Servicio de ciento cincuenta ca- 

, mas en el Sanatorio-Enfermería «Victóna^ 
Eugenia».

Dirección del . Sanatorio Infantil de 
San Rafael (Segovia), a don Juan Ra
món Varela de Seijas.

Dirección del Dispensario Antitubercu
loso de Gijón, a don Eduardo Peñuedas 
Heras. /

Lo que se hace público para generad 
conocimiento.

Madrid, 20 de febrero de 1947—El De
legado de S. E. el-'Ministro de la Go
bernación-Presidente, José A. Palanca.

M INISTERIO DE HACIENDA  
Dirección General de Timbre 

y Monopolios 
(Sección de Loterías)

Anunciando la anulación de diez billetes 
de la Lotería Nacional, correspondien
tes al sorteo que se ha de celebrar el 
día 15 del actual.

Habiéndose padecido un error en la im
presión de los bjlletes de sexta serie, nú
meros 3881 ai 90, correspondientes al 
sorteo de lia Lotería Nacional que se ha 
de celebrar el día 15 del mes en curso 
y que se remitieron para su venta a la 
Administración de Loterías número 1 de 
Zamora,

Esta Dirección General, de conformi
dad con lo dispuesto en el apartado cuarto 
del artículo 10 de la vigente Instrucción 
del Ramo, ha acordado, con fecha de hoy, 
declararlos nulos y, por tanto, sin ningún 
valor a los efectos de cualquier premio 
que pudiera corresponderles a los expre
sados billetes en el indicado sorteo, que
dando de; cuenta del Estado y pudiendo 
los poseedores de los mismos reclamar 
su importe en la indicada Administración 
expendedora.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás que corresponda.

Madrid, 12 de marzo de 1947.—~gl p i
rector general, Fernando Roldáp.

Tribunal del concurso-oposición para Ins
pectores de los Servicios de este De

partamento

Transcribiendo relación de los concur- 
santes admitidos para la práctica de los 
ejercicios de oposición.

D. José Luis Martínez Solano.
D. Juan Francisco Martí de Baste- 

rrechea..

D. Gabriel del Valle Alonso.
D. Gabriel de Usera González.
D. Vicente Sánchez Simón.
D. Rafael Asuar Gregorio.
D. Claudio Rodríguez de Diego.

El sorteo a  que se refiere la regla sép
tima de la * convocatoria, se verificará el 
día 24 del actual, a las doce de la ma
ñana. en la Sala de Juntas de la Direc
ción General de la Deuda y Glasés Pasi
vas (Plaza de 'Benavente).

Madrid, *10 de marzo de 1947.—El Se
cretario (ilegible).—V.° B.°, el presidente, 
P. D. .(ilegible).

MINISTERIO D E EDUCACION  
NACIONAL  

Dirección General de Enseñanza 
Media

Dictando instrucciones para la provisión 

por concurso de traslado de la cátedra 

de «Latín», vacante en el Instituto Na

cional de Enseñanza Media de Alme

ría.

Se halla vacante en el Instituto Na
cional de Enseñanza Media de Almería 
la cátedra de «Latín», ‘ que ha de pro
veerse por concurso de traslado, confor
me a lo dispuesto por Orden de esta í fc- , 
cha.

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos numerarios y excedentes, és
tos en &as condiciones que impone la 
Ley de 11 de septiembre de 1931-

E 1 orden de preferencia de los aspiran
tes será el que establece el artículo ter- 
oero del Decreto de 5 de septiembre de 
1940. Dichos aspirantes elevarán sus so
licitudes, acompañadas de las hojas, de * 
servicios, a  este Ministerio, por conduc
to y con el informe ded Jefe ded Centro- 
donde sirven, en su caso, precisamente 
dentro del plazo improrrogable de trein
ta días, desde el siguiente al de publi
cación de este anuncio en el (BOLETIN 

'"O FIC IA L  PfcL ESTADO. Los Directo
res de los Centros darán cumplimiento 
a lo dispuesto en la Orden- de 26 de di
ciembre de 1944,

Para su admisión al concurso, según 
previene la Orden de 23 de junio de 193j, 
deberán acreditar aquéllos hallarse en po
sesión del título profesional de Catedrá
tico o dejl certificado de haber reclamado 
su expedición. Los eclesiásticos deberán 
justificar autorización expresa de su res
pectivo Prelado (Orden de 27 de octubre 
de 1942).

Este anuncio se publicará en el «Bo
letín Oficial» de las provincias y, por 
íjiedio de edictos, en todos los establecí* 
m if ntos públicos de .Enseñanza de ia na
ción, lo cual se advierte para que las 
autoridades respectivas dispongan que así 
se verifique, desde luego, sin más aviso 
que el presente.

Madrid, 3 de marzo de 1947.—El Di
rector ̂ general,:.'Luis Ortiz.
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MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

Subsecretaría
Anunciando las vacantes que se citan,  correspondientes

 a Servicios del Ministe
rio de Obras Públicas, para que los 
funcionarios con derecho a ellas puedan 
solicitarlas dentro del plazo que se 
menciona.

Se anuncian ky, vacantes que interesa 
cubrir en los Servicios del Ministerio de 
Obras Pública*, para qu,e los funciona
dos con derecho a ellas puedan solicitar
las dentro d*-i plazo de quince días na
turales, contando incluso el de su inser
ción en el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  
E ST A D O , alegando los méritos, servicios 
y-circunstancia.* que justifiquen su pie- 
tensión. .

Las referidas vacantes son :

PER SO N AL F A CU LT A T IV O

Cuerpo de Ayudantes o Sobrestantes de 

Obras Públicas

Jefatura de Obras Públicas de Pon
tevedra.

Cuerpo de Delineantes de Obras Públicas

Junta de Obras del Puerto de T arra
gona, con el complemento de sueldo dé
io.ooo pesetas.

Madrid, 6 de marzo de 1947-— E] Sub
secretario, F. TurelL

Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas

Autorizando al Pósito de Pescadores de
Guetaria para construir una fábrica de
hielo en el puerto de dicha localidad.

Visto el expediente incoado por la Je
fatura de O bras Públicas de Guipúzcoa, 
relativo a la. construcción de una fábrica 
de hielo en la zuna de servido del puerto 

..jde G u e ta ria ;
Vistos los informes de la Subsecreta

ría de la Marina M ercante, de la  Co- 
tnandancia de M arina, de la Jefatura de 
Obras Públicas y del Ingeniero D irec
tor del Grupo de Puertos do Vizcaya ;

Resultando que se han tramitado dos 
peticiones en competencia, qon proyec
tos sim ilares, una de don Luis María 
Machimbarrena Cavanilles y otra del 
P ósito.de Pescadores de G uetaria;

Resultando que las peticiones se ha
llan com prendidas en el artículo 42 de la 
vigente L e y  de Puertos y el expediente 
ha sildo tram itado con arregla a  lo dis
puesto en los artículos 69 y del R e
glamento para su e jecu ció n ;

Resultando que la inform ación oficial 
ha sido favorable al otorgam iento de la 
jponcesión a  favor del Pósito de Pes
cadores ;

Considerando que es de gran interés 
la instalación de una fábrica de hielo 
*n G uetaria, en beneficio del Servicio 
del puerto y de la clase pescadora, que 
en lá actualidad tienen que proveerse de 
dicho producto en Pasajes u O n d á rro a ;

Considerando que, dado el carácter be- 
fléfipQ ¿el Pósito de Pescadores, proce

de que no se otorgue la concesión por 
subasta y declarar preferente el proyec
to presentado por dicha institución, por
que ofrece mayores ventajas para ej ,n- 

-terés público y en particular para los 
u su ario s;

Considerando que no es conveniente 
otorgar dos concesiones, y, por tanto, 
debe denegarse la petición de don Luis 
María Machimbarrena Cavanilles y de
volverle la fianza provisional;

Considerando que la concesión debe 
ser otorgada con carácter oneroso,- esto 
es, .sujeta al pago de un canon,

Este M inisterio, de acuerdo con la 
Dirección General de Puertos y Señales 
M arítim as, há resuelto:

i.° Denegar la petición de don Luis 
María Machimbarrena Cavanilles y au
torizar a la Jefatura de Obras Públicas 
de V izcaya para devolverle la fianza 
provisional constituida a su disposición, 
en la C a ja  General de Depósitos, de
volviéndole también el proyecto -presen
tado. *

2.0 Autorizar la construcción» de la 
fábrica de hielo al «Pósito.de Pescadores 
de G uetaria, con las * 'condiciones si
guientes:

1.a Se autoriza al Pósito de Pesca
dores de Guetaria para construir una 
fábrica de hielo en terrenos del puerto 
de Guetaria (G uipúzcoa). L a s obras se 
ejecutarán con arreglo al proyecto pre- 
sentado, que lleva fecha m ayo de 1946, 
y suscrito por el Ingeniero de Cam inos 
don Manuel María Santos Saralegui.

2.a * Las obras serán replanteadas por 
la Jefatura de O bras Públicas d e G ui
púzcoa con el concurso del Ingeniero 
D irector del Grupo de Puertos de G ui

p ú z c o a , y del resultado se levantará
acta, que será sometida a la aproba
ción de la Superioridad. El concesiona
rio queda obligado a solicitar de Ha Je
fatura de O bras Públicas la práctica 
del replanteo y  a consignar el importe 
de su presupuesto en la Pagaduría de 
la m ism a, en tiempo y forma de modo 
que pueda verificarse el replanteo den
tro del plazo señalado para com enzar 
las obras.

3.a Se dará principio a la§ obras en 
el plazo de un mes y deberán quedar ter
m inadas en el de ocho meses, contados 
a partir de .la fecha de la concesión.

4.a Term inadas las obras, el conce
sionario lo pondrá en conocim iento de 
la referida Jefatura de O bras Públicas, 
a  fin de próceder al oportuno reconoci
m iento, de cuyo resultado se levantará 
acta, que será som etida a  la  aproba
ción de la Superioridad.

5.a 'Las obras quedarán bajo la ins-' 
pección y vigilancia de la Jefatura de 
O bras Públicas de Guipúzcoa y de la 
Dirección F acu ltativa  de las obras y 
servicios de] Grqpo de Puertos de G u i
púzcoa, siendo de cuenta del concesio
nario todos los gastos que originen el 
replanteo, la inspección y el reconoci
miento de las obras, y quedando asi
m ism o obligado éste a conservarlas en 
buen estado.

6.a El concesionario abonará un ca
non de cinco pesetas por año y metro 
cuadrado de superficie ocupada, en la 
Pagaduría del Grupo de Puertos de G ui
púzcoa, por trim estres adelantados, y 
a partir d e  la fecha límite señalada para 
el com ienzo de las obras. Éste canon 
será revi sable por acuerdo de la Adm i

n i s t r a c i ó n ,  proporcio nadamente a  l a s  r e
v i s io n e s  q u e  se  a p r u e b e n  p a r a  \ t  . ta 
r i f a s .

; tt T o d o  el m o v i m i e n t o  ¡je m e r c a n 
c í a s  d e  c u a l q u ie r  g é n e r o ,  e x c e p t o  el hie
lo, a q u e  d é  lu g a r  el uso d e  la  i n s t a l a 
ción  t r i b u t a r á  el G r u p o  d e  p u e r t o s  d o  
G u i p ú z c o a  c o n  a r r e g l o  a las  t a r i f a s  v i 
g e n t e s  °  q u e  sean a p r o b a d a s  e n  el f u 
tu r o .

8.a El G r u p o  d e  P u e r t o s  p e r c ib ir á ,  
a d e m á s ,  el  ¡ p or  100 del p r o d u c t o  b r u 
to d e  la s  r e c a u d a c i o n e s  o b t e n i d a s  p o r  
la s  t a r i f a s  a p l i c a d a s  en Ja f á b r ic a ,  abo-* 
n á n d o s e  lo s  i m p o r t e s  c o r r e s p o n d i e n t e s  
por t r i m e s t r e s  v e n c i d o s ,  co n  a r r e g l o  a 
la l iq u id a c ió n  d e  los i n g r e s o s  e f e c t u a d o s  
p o r  el c o n c e s i o n a r i o .

9 .a L a s  t a r i f a s  q u e  r e g i r á n  en la e x 
p l o t a c i ó n  d e  la fá b r ic a  serán  las  s i g u i e n 
tes :

a) T o n e l a d a  d e  hie lo  t r i t u r a d o  p a ra  
la p e s c a ,  55 p e s e t a s .

b) T o n e l a d a  d e  h ie lo  p a r a  o t r o s  u s o s ,  
70 p e s e t a s .

10. E s t a s  t a r i f a s  se rá n  revisa-bles a  
ju ic io  d e  la A d m i n i s tr a c i ó n ,  p a r a  a d a p 
t a r la s ,  t a n t o  a l a s . c i r c u n s t a n c i a s  d el  m o 
m en to ^  r o m o  a las t a r i f a s  q u e  r i ja n  en  
o t r o s  p u e r t o s  d e  c o n d ic io n e s  a n á l o g a s .

11. S ó l o  p o d r á  ser v e n d id o  h ie lo  p a r a  
o t r o s  u s o s  c u a n d o  e s t é  g a r a n t i z a d o ,  co n  
r e s e r v a s  s u f ic ie n t e s  en  c á m a r a ,  e l  a b a s 
t e c i m i e n t o  d e  la s  e m b a r c a c i o n e s  pesque,,  
ra s .

12. S i  el c o n c e s i o n a r i o  l l e g a s e  a  
s u s p e n d e r  la f a b r i c a c i ó n  d e  h ie lo ,  p r o 
c e d e r á  la  c a d u c i d a d  d e  la c o n c e s ió n ."

13. 'La concesión que se otorga su
pondrá que el edificio e  instalaciones 
que en él se monten han destinarse* 
única y exclusivam ente a la fabricación 
de hieío en la forma y utilización ex
puestas en las anteriores condiciones, 
procediendo la caducidad de la conce
sión, caso d e  com probarse que ha sido 
utilizada para fines distintos de aqué
llos para los cuales, haya sido otorgada, 
w 14. L a  dclaración de caducidad lle
vará, implícito la extinción de la conce
sión y de todos los derechos del conce
sionario, y el Grupo de Puertos, previa 
propuesto y aprobación de la Superio
ridad, podrá incautarse, si es precisa 
la continuación del funcionam iento de 
la instalación para él debido servicio 
del puerto, de todas las obras e  insta- 
ilaciones, evaluándose las indemnizacio
nes al concesionario en la forma dis
puesta en el artículo 47 de la L e y  de 
Puertos y de los correspondientes del 
¡Reglamento para su aplicación.

15. El concesionario reintegrará la 
concesión con arreglo a lo dispuesto en 
la vigente Ley d d  Tim bre y elevará 
la  fianza ál 5 por 100 del presupuesto 
en el plazo de un iqes y antes del rer 
planteo.

16. Se otorga esta concesión a  títu
lo precario, sin pitazo lim itado, sin per
juicio de tercero, y dejando a salvo el 
derecho de propiedad. El concesionario 
queda obligado a  derribar la  fábrica, de
jando el edificio en las debida^ condicio
nes, si por cualquier cáusa fuera preciso 
ocuparlo por algun a necesidad ñel puerto, 
sin derecho a  ninguna indemnización.

17. El concesionario queda obligado 
al cumpllimiento de las Leyes de acciden
tes del trabajo, retiro obrero y demás dis
posiciones vigentes de carácter social, al 
de la Ley de protección a  la industria
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ra c io n a l y  a lo q u e  sea ap licab le  a esta  
ron cesión del vigen te  R e g la m e n to  de C o s
ía s  v F ro n teras, quedan do ob ligad o  asi
m ism o a respetar la s  servidum bres do 
■vigilancia litoral y  sa lvam en to .

18. L a  Liña de cu m p lim ien to  por el 
con cesion ario  d e  cu a lq u iera  d e  la s  co n 
d icion es a n teriores será  c a u sa  d e  c a 
d u cidad  d e  la con cesión , y lle ga d o  e s te  
c a s o , se procederá con a rre g lo  a lo d e
term in ado en las d isp o sicio n es v ig e n tes  

No  q u e  en lo  su cesivo  se d icten  sobre la  
m ateria .

L o  q u e, con devolu ción  de! p ro vecto  
'de re feren cia  y  de orden com u n icad a  
p or el señ or M in istro , p a rtic ip o  a 
V . S . p ara  su con ocim ien to , el d e  las 
p a rte s  in teresa d a s y  d e m á s e fecto s .

D ios g u a rd e  a V . S . m u ch os añ o s.

•M adrid, 24 d e  feb rero  d e  1947.— El 
D ire cto r  gen eral, M . M enéndez B on eta.

S r  In g en ie ro  J e fe  de O b ra s  P u b lic a s .d e '
G u ip ú zco a . '

Escuela de Ayudantes de Obras 
públicas

Convocando para exám e nes de ingreso  

en esta E scu e la .

C on arreglo* a lo dispuesto en los a r 
tícu los 11 y 12 del R eglam en to  v igen te, 
v a ¡las norm as establecidas 0n la L e y  
de  25 agosto  cíe 1939 y sus disposiciones 
com p lem en tarias, se an u n cia  una con
vocatoria  para los ‘e xám en es de ingreso 
e r  e sta  E scuela, qu e tendrán lu gar den
tro de los m eses de m ayo y ju n io  pró
xim os, y  darán  principio en la  fech a  
q u e  op ortun am en te será fijada.

E l núm ero m áxim o d e  p lazas q u e  se 
habrán de cubrir será de  cincuen ta  (50).

L a s solicitudes para  to m ar p arte  en 
e«tos e xám en es se  d irigirán  al D irector 
de la E scu ela , acom p añ adas de certifi
cados de buena con du cta  y  penales y  
trea fo to g ra fía s  deH asp iran te  (tam añ o 
carn e t y  fondo bilanco y  bu sto n egro. 
D eberán presentarse en la  Secretaría  de 
d icho C e n tro  del 1 a l 15 de abril p ro . 
x im o, en d ías laborables, de diez a doce 
do la  m a ñ an a.

D e  acu erdo con lo  d ispuesto en  las 
O rd en es, fech a  15 'd e  octubre de 193L *3 
de febrero de 1932, 2S de ju lio  de 1933.

j? 9  d«ó octubre de 1943» relativas a los 
opositores para in greso  e n esta Escuela 
qu e  pertenezca al C uerpo de S obrestan 
tes o al de D elineantes de O b ra s P ú 
blicas, T écn ico  - M ecánicos de S eñ ales 
M arítim as y  los que tengan el D iplom a 

*de los C u erp o s P rácticos, dados en la 
E scuela  de C a m in o s h asta  1929-30, y 
a sim ism o  los huérfanos de padre qu e 
hu biese pertenecido a cu alq u iera  de los- 
C u erp o s de C am in o s, A yud an tes, Sobres
tan tes y D elin ean tes de O b ra s P ú blicas 
o T écn ico  - M ecáiiicos de S eñ ales M arí
tim as, ingresarán, en la E scuela u ñ a-vez 
dem ostrada 1 s j  su ficie n cia *  entendiéndose 
am p liad o  ci núm ero anteriorm en te fija
d o ; los candidatos qu e deseen acogerse  «a 
dichas disposiciones deberán presen tar, ni 
tiem po d*> m atricu larse , los documénteos 
que acrediten estar en tales condiciones, 
advirtiéndose que ios que no lo h agan  en 
el tiem po en qu e esté abierta  la m atrícu la  
p ara  <d añp actu al, quedarán exclu idos 
cíe ]os beneficios qu e se deriven de a q u e 
llas disposiciones.

En el caso de. em pate, entre el ú ltim o 
d e  los declarados aptos* para in gresar con

arreglo  al núm ero de plazas fijadas en 
este anuncio v los que resulten co-n igual 
puntuación., tendrán preferencia los hijos 
de los fun cion arios que pertenezcan a d¡. 
chos C uerpos por c-l O rden que se citan 
anteriorm ente.
. L o s ejercicios versarán  sobré jas m ate
rias qu e figuran en el cuestion ario publi
cado en !a «Gaceta)) de i .°  d,e Ju-nio 
de 1936.

Se satisfarán  en m etálico cincuen ta  pe
setas Í50) por derecho de exam en  y ciento 
cincuen ta  pesetas (150) por gastos:

S e pone en con ocim ien to de  Jo s vseño« 
res aspiran tes la O rden, fecha 20 de fe
brero del año <-n curso  ( B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  del 25, pág. 1367), 
q u e  m odifica <-! ap artad o  i.°  del artícu
lo ir  do} R eg la m en to  v igen te  esta 
E scuG a y que se ap licará  a p artir de la 

. conv<X‘atoria  que anu n cia  para el año 
194S en la sigu ien te  form a :

«Art. t i." P a ra  in g r e s a r e n  la  Escuela 
com o alum n o c^rá preciso : 

r.(> S er español y varo-n.u 
M adrid, o de m arzo de 1943.— E l D i

rector, M anuel AguiU ug

CONSEJO DE ESTADO  

Secretaría General
Tribunal de oposiciones al Cuerpo de 
Oficiales Técnico-administrativos de I 

Consejo de Estado

Transcribiendo la l i s t a  de  los opositores  
con docum entación  completa y la de 
los señores a l os que se les concede  
un plazo para que la presenten .

E x a m in a d a s por el T rib u n al las in stan 
c ias presentadas dentro del plazo* estab le 
cido en la con vocatoria  publicada en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
d e  17 del p asado m es de febrero, p ara  
p roveer d o s-p laza s de O fic ia le s  dél C u e r
po T écn ico -a d m in istra tiv o  de  .este  C o n 
sejo  de  E stad o  y  dos m ás de a sp ira n te s  
a in greso  en d icho C u erp o , fig u ran  con 
la  docum entación  com pleta los sigu ien tes 
s e ñ o r e s : *

t„ D A  M aría  T eresa  F e rn án d e z T e i-  
jeiro.

2. D A  E n riq u eta  de 1a H id a lg a  y
B u o n a ga .

3. D . F ran cisco  H ernáridez M orcillo .
4. D . E n rique G il M oret.
5. D A  Joaq uin a G óm ez O rb a n e ja . 
ó . D . R a fa e l de  R etes y S a lv a t.

7. D . E u g e n io  G a lo  M an za n a res AI- 
• varez.

8.. DA*María dol Pilar Sánchez de 
Vera.

9. D A  C arm en  M artín  C o ll de  la  Es
ca le ra .

1 0 .7 D A -M a ria  Arnceli B a lle sta  Moneo„
11. D A  M aría  de la  C on cep ción  Seno*

siáin .
12. D . A lberto  L ó p ez M arco .
13. D . M igu el G a lle g o  G arro .
14. D . Jo«é A n g  e 1 P in to s Vázquez*

Ouirós.
15. D . PícJ F ra n cisco  L a n g a  G arcía*
16. I>. L u is  R o d ríg u ez F . V e rg es .
17. D . D om in go  G u ija rro  O rostivar*
18. I). R am ón  F ern án d ez E s c a c h a .,  
jq . D . M an uel F ern án dez E scach a.
20. D A  M a r ín 7del P ila r R u iz  Morales*
21. I>. José’ G u tiérrez  P érez.

A sim ism o, y a la v ista  d e  la docum en
tación  p resen tada  por los señores que a 
con tin uación  se in dican , acordó conceder 
un plazo im p rorrogab le de och o d ías há
b ile s , con tados a partir del en q u e apa
rezca este  aviso  en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O , para  q u e  com ple
ten, en la S ecreta ría  G en eral deí Con
se jo  y  d u ran te  las h o ras de on ce a  una 
de  la  m a ñ an a, los do cu m en tos acredita* 
tivos d e  los e xtre m o s q u e  se exp resan  :

NÚM. NOMBRES Y APELLIDOS D O C U M E N T O S

2 2 .
2 v

24-
; 2s*

26.

2S.
29.

3 °*
3 1 *

D . A n ton io  R u iz  M artín ez ................ *•
D . C a r lo s  D ía z  ¡Bravo ........ .................«

D A  Ign acia  M olin a D u q u e  ..................
1>. P edro B lázq u ez R o ja s  ........

D A  M aría  L u isa  de  la G u a rd ia  
D . M an u el M an so dél S a z  ..................

D A  Josefa  fyuiz dé  P rad o
D . A lberto  T éllez M artín ez .................*
D . José Carm orta A izpún ............. ........ .
D . In ocen te  G arc ía  y  C a rr illo

C e rtifica d o s de bu ena con du cta  y  p en ales.
C ertifica d o s d e  n acim ien to, penailes, buena con du cta, adhesiór) a  la  C a u s a  Nacional 

y  m ilitar. . ‘
C e rtifica d o s d e  b u e n a  c o n d u c ta ,y  h ab er realizad o el S erv ic io  S o c ia L  
C e rtifica d o s d e  n acim ien to , penales, b u e n a  con d u cta, adhesión  a  la  C a u s a  Nacional 

y m ilitar. ,
C e rtifica d o  <le penales. ‘ ■
C e rtifica d o s de  n acim ien to, p enales, buen a 'co n d u c ta , adhesión a  la  C a u s a  Nacional 

y  m ilitar. . *
C e rtifica d o  de buena co n d u cta.
C e rtifica d o  de buena con d u cta .
C e rtifica d o  d e  penales.  ̂
C e rtifica d o s de/n acim ien to, penales, b u en a  con du cta, adhesión a  la  C a u s a  Nacional 

y  m ilitar.

L o  q u e  p ara  con ocim ien to  de  los interesados se hace p ú b lico  en  M ad rid  a  10 de  m arzo d e  1947.-—E l S ec re ta rio ’ deil T ri
bun al, E lo y  R a m o s »V.°* B .° , e l Presiden te, M arian o  ,de A zcoitl y- Sánahez-]¡dufioz« ,


